
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS c¿cc0000011 

RESOLUCION Mo. 97.1,1.1. 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE OUITO (E) 

CONSIDERANDO S 

QUE 6% han presentado a este Despacho tres testimonios 
de (la escritura pública de anmento de capital y reforas de 
estatutos de la compañía IMPORTADOMA ALASÍA IMPORALASKA 3.4. 
etorgada antes el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quíto, 
el 5 de agosto de 1997 con la selícitud para su aprobación; 

GUÉ los Departauentos de laspección y Control, y Jurídico 

de Compañías y de Valores, mediante Hemorando Es 
$C.101.1C0.97.542 y 5C0.DJCY.97.1697 de 13 y ló de agosto de 1997 
respectivamente, han emitído  —inforues favorables para su 
aprobación : 

EX ejercicio da las  atríbuciones  asigaadas  uediante 
Resolucionsas N%s ADM-970588 y ADM-97301 de 3 de marzo y 6 de 
agosto de 1957, en su ordena; 

RESUELVeES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el auasnto de capital y la reforma 
de estatutos de la compañia IMPORTADORA ALASXA IAPORALASEÉA 5. A. 
eu los térzinos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO —SECUNDO.- DISPONZR que al Notario Vigésiao Noveno 
del cantón Quito tome pota ad margen da les uatrices de la 
escrítura pública que se aprueba y de la ús cogustitución, 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y 
sienten en las copias las razones respeciivas. 

ARTICULO —TERCTRO,- DISPONER que el Registrador Bercantíl del 
cantón (Guítoz 1inacríba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al uargen ¿e la constitución, y siente 
en las copias las rasones del cumplimisato de lo dispuesto en 
asteo artículo, 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que un extracto de la referida 
escrítura se publique, por ume vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

         

se COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quíto, e 

Lo e 
Econo /GILARRTO ROVÓA MONTALVO 

   


